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RESUMEN 

El libro segundo de nuestro Código Penal regula en 

su Título I los delitos contra la vida, el cuerpo y la salud con 

la finalidad de proteger el bien jurídico vida, también 

tutelado por la Constitución Política del Perú y diferentes  

ordenamientos internacionales; nuestros legisladores con 

la finalidad de tutelar y sancionar a aquellas personas que  

vulneren este bien jurídicoestablecieron el tipo penal de  

homicidio calificado, el mismo que tiene un amplía data en 

nuestra legislación debido a que las transformaciones en el 

derecho penal fueron lentas y progresivas hasta adaptarse 

a una sociedad democrática y libre 

 

Este delito se puede considerar como la vulneración 

dolosa del bien jurídico vida mediante la concurrencia de 

diversas agravantes, tipificadas en el tipo penal, dentro de 

las que se encuentran: la ferocidad, crueldad, fuego, para 

facilitar u ocultar otro delito, entre otras, estas agravantes se 

caracterizanpor el ámbito de peligrosidad y desvaloración 

(Peña, 2007) 

 

Además para la configuración de este tipo penal es 

menester preciar que la acción que comete el sujeto activo 

debe encuadrarse en alguna de las circunstancias 

establecidas en el artículo 108 de nuestra norma adjetiva  

penal, toda vez que si el sujeto acti vo tiene algún grado de 

parentesco con elsujeto pasivo la figura jurídica no sería  

homicidio calificado sino parricidio, deigual manera ocurre  

cuando el sujeto activo mata a una mujer por su condiciónde 

tal cuadrando dicha conducta en el tipo penal de 

feminicidio. 
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Por ello la presente investigación tiene como 

finalidad analizar la estructura dogmática y normativa de 

este tipo penal a través de la revisión deantecedentes, 

teorías, derecho comparado y jurisprudencia nacional e 

internacional, con la finalidad de determinar los avances 

normativos de este delito. 
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ABSTRACT 

 

 
The second book of our Penal Code regulates in its  

Title I crimes againstlife, body and health in order to protect 

the legal life, also protected by the Political Constitution of  

Peru and different international regulations; our legislators  

in order to protect and sanction those who violate this legal 

asset established the criminal type of qualified homicide, 

the same that has a long history in our legislation because 

the changes in criminal law were slow and progressive until 

they were adapted to a democratic and free society 

This crime can be considered as the willful violation 

of the legal right tolife through the concurrence of various 

aggravating circumstances, typified in the criminal type, 

among which are: ferocity, cruelty, fire, to facilitate or hide 

another crime, among others, these aggravating factors are 

characterized by the scope of danger and devaluation 

(Peña, 2007) 

Furthermore, in order to configure this type of 

criminal offense, it is necessary to appreciate that the action 

that the active subject commits must be framed in any of 

the circumstances established in article 108 of our penal 

adjective norm, since if the active subject has any degree 

of relationship with the taxable person the legal figure would 

not be qualified homicide butparricide, in the same way it  

happens when the active subject ki lls a woman for her 

condition of such squaring this behavior in the criminal type 

of feminicide. 
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Therefore, the purpose of this investigation is to 

analyze the dogmatic and normative structure of this type 

of criminal offense by reviewing the antecedents, theories, 

comparative law and national and international 

jurisprudence, in order to determine the regulatory progress 

of this crime. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

 
En los últimos años, el derecho penal peruano ha 

experimentado la necesidad de crear tipos penales que 

protejan aún más a la sociedad, esto se debe a las 

conductas lesivas que buscan vulnerar diversos bienes 

jurídicos; tal como el delito de homicidio, el mismo que ha 

sufrido diversas modificaciones tanto en su estructura 

dogmática como normativa, pues busca proteger el bien 

jurídica vida. 

La agravante de este tipo penal es el delito de  

homicidio calificado, cuyos incisos han causado una serie 

de controversias debido a la celeridad con la que dieron y 

modificaron, pues muchos de ellos no tuvieron como 

finalidad garantizar los derechos fundamentales de los 

procesados, perdiendo el sentido garantista del sistema 

penal vigente. 

Por ello, el presente trabajo de investigación tiene  

como finalidad analizar la estructura dogmática y normativa 

del delito de homicidio calificado dentro de nuestra 

legislación. 
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MARCO TEÓRICO 

 

 
1. ANTECEDENTES 

 

El tipo penal de homicidio calificado tiene un amplía data  

en nuestra legislación debido a que las transformaciones en el 

derecho penal fueron lentas y progresivas hasta adaptarse a una  

sociedad democrática y libre; las primeras disposiciones estaban 

orientadas a la protección del orden, muestra de ello era la sanción 

con pena de muerte a aquellas personas que no cancelaban sus 

tributos a tiempo. No obstante, este criterio no fue establecido en 

las constituciones de 1823 y 1828 debido a que se buscaba 

imponer sensaciones con carácter humanitario. 

El primer proyecto del Código Penal poseía un carácter 

audaz y estaba constituido por dos partes, la primera de ellas era 

una exposición teórica y la segundadescribía de manera específica 

cada tipo penal, con el objetivo no sólo de sancionar el delito sino 

de prevenir su realización, muestra de ello era la sanción que 

recibía el parricida, quien debía encargarse de realizar trabajos 

para el Estado de por vida y demanera gratuita portando una gorra 

con el rostro de la víctima y la palabra “Parricida”. 

El Código Penal de 1836 tuvo una vigencia corta toda vez 

que fue promulgadodurante la Confederación Peruano – Boliviana, 

este código tenía una notable tendencia española y francesa, 

tiempo después en 1863 se promulgo un nuevo códigopenal donde 

se establecía en su artículo 230 el delito de homicidio, prescribiendo 

que aquella persona que mate a otra será sentenciada a 

penitenciaría de tercer grado. 

Finalmente, en 1924 se promulgó el Código Penal teniendo 
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como sustento elprincipio de legalidad y basándose en el derecho 

suizo, estableciendo que la persona que mate a otra 

intencionalmente será reprimida con una pena no menos de seis 

años. 

 
2. TEORÍAS RELACIONADAS AL TEMA 

2.1. Teoría del delito 

 

Esta teoría resulta imprescindible en el 

campo jurídico penal debido a pesar de que la  

conducta realizada por el sujeto este establecida  

en el tipo penal se requerirá que se cumplan con 

los presupuestos establecidos en esta teoría para  

determinar si existe o no delito. Mediante esta 

teoría se puede atribuir la responsabilidad penal a  

una persona siempre y cuando esta haya cometido 

un hechoque sea contrario al ordenamiento jurídico 

(Calderón, 2017) 

2.1.1. Presupuestos que constituyen la teoría del delito 

Dentro de los presupuestos que 

constituyen la teoría del delito, se encuentran: 

acción o conducta típica, tipicidad, antijuricidad 

y culpabilidad, sin embargo, gran parte de la  

doctrina le agrega un elemento más conocido 

como la punibilidad (Sánchez,Iñigo y Ruiz, 2015) 

2.1.1.1.  Acción o conducta 

Es el primer elemento de la teoría del 

delito, dentro de esta se analiza si el sujeto al que 

se le imputa la comisión de un delito ha sido la 

misma persona que ha realizado la acción, 

teniendo en cuenta que no se sancionan los 
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hechos realizados por la naturaleza como los 

fenómenos naturales o los pensamientos de los 

seres humanos, siendo necesario que se 

compruebe que el sujeto ha intervenido en el 

hecho ilícito, ejemplo de ello es cuando una 

persona fallece de manera abrupta, aquí debe 

comprobarse que la causa de su muerte ha sido 

ocasionada por la conducta de otra persona y no 

por una enfermedad. 

2.1.1.2.  Tipicidad 

Este elemento establece que la 

conducta realizada por el sujeto debe estar 

prescrita en la norma adjetiva penal en el 

momento de la realización del hecho punible, 

ejemplo de ello es quesi se le imputa a un agente 

la comisión del delito de homicidio debe 

analizarse si la conducta realizada es típica de 

este delito ya que podría darse el caso que una 

persona acuchille en el cuello a un sujeto que se 

hallaba moribundo y sin la intervención del 

agente hubiese muerto en unas horas, en el 

proceso penal se estudiara que ocasionó la 

muerte del sujeto debido a que pueden 

involucrarsevarios factores pudiendo el agente 

resultar inimputable por la comisión de este 

delito. Además, dentro de este elemento se 

necesita que el sujeto tenga conocimiento que la 

acción que realiza vulnera bienes jurídicos, de 

igual manera ocurre cuando el sujeto omite 

realizar una acción por ejemplo auxiliar a una 

persona que seencuentra en una situación de 
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peligro extremo. 

 
2.1.1.3.  Antijuricidad 

La antijuricidad es la acción contraria al 

ordenamiento jurídico, es decir aquella acción 

que sea de acuerdo a derecho no será 

considerada antijurídica tales como: la legítima 

defensa y el estado de necesidad exculpante en 

cuyos casos será necesario quese cumplan con 

los elementos objetivos y subjetivos. 

2.1.1.4.  Culpabilidad 

Dentro de este elemento no basta con 

que el sujeto hayarealizada la conducta típica y 

antijurídica, sino que además es necesario 

evaluar las circunstancias en las que se dio dicha 

conducta debido a que se busca determinar si el 

sujeto fue capaz de entender lo establecido en la 

norma. Por ello se exige en primerainstancia que 

el sujeto sea imputable, es decir que sea capaz 

de afrontar la sanción del delito cometido sin que 

medien causas de inimputabilidad como sería el 

caso de anomalías psíquicas, trastornos 

mentales o menores de edad, estos últimos no 

presentan anomalías psíquicas, pero son 

inimputables de acuerdo al código penal y serán 

sancionado bajo otras normas. En segunda 

instanciase requiere que el sujeto conozca que la 

acción que está realizando se encuentra 

prohibida por normas penales, finalmente se 

requiere que la acción no haya sido cometida 

sobre una situación extrema que podría justificar 
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el accionar del sujeto como es el caso del estado 

de necesidad justificante. 

2.2. Teoría del causalismo naturalista 

Esta teoría fue desarrollada por el 

jurista alemán Franz Von Liszt quien estableció 

que la acción es un fenómeno causal cuya 

consecuencia es la configuración del delito, 

configurando la culpabilidad de una manera 

simple ya que al comprobarse que el sujeto activo 

perpetro la acción que dio pie al delito se le 

atribuye laresponsabilidad, por ello dentro de esta 

teoría no se analizan las causas o circunstancias 

que generaron la acción pero si las fases internas 

y externas que del delito, la primera fase está 

compuesta por la imaginación, reflexión y 

conclusión, la segunda fase está compuesta por 

la manifestación, actos preparatorios y finalmente 

lamaterialización (Blogspot, 2009) 

2.3. Teoría del causalismo valorativo 

Esta teoría fue desarrollada por  

Edmund Mezger quién seaparta de los preceptos 

establecidos por la teoría del causalismo 

naturalista aumentando la voluntad como un 

elemento fundamental para la configuración del 

delito, postulando que es imprescindible analizar 

el aspecto subjetivo y no sólo el objetivo, es decir 

debe analizarse la intención del sujeto 

concibiendo a la antijuricidad no sólo como la 

contravención a la norma sino además como un 

acto nocivo para la sociedad con la posibilidad de 
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graduar el hecho ilícito de acuerdo al daño 

ocasionado y establecer nuevas causales de 

justificación (IIJCP, 2017) 

2.4. Teoría del finalismo 

Esta teoría fue desarrollada por Hanz 

Welzel quien sostenía los mismos elementos que 

la teoría causalista, considerando que la acción 

siempre tiene un fin ya que el sujeto actúa de 

manera deliberada esperando un resultado. 

Dentro de estateoría se menciona que tanto la  

acción como la omisión tienen una finalidad a 

pesar de que el sujeto que actúa mediante 

omisión no es castigado por haber ocasionado el 

injusto sino por no haberlo evitado, además se 

realiza una distinción clara entre error de tipo y 

error de prohibición; la antijuricidad se ve desde al 

ámbito material yformal y finalmente desaparece 

el concepto de imputabilidad debidoa que queda 

inmerso dentro de la culpabilidad (Sánchez, Iñigo 

y Ruiz, 2015) 

3. EL DELITO DE HOMICIDIO CALIFICADO 

3.1. Definición de homicidio 

Ezaine (1989) manifiesta que el delito de 

homicidio es la vulneración del derecho a la vida  

ocasionado intencionalmente por una persona. Sin 

embargo, Chirinos (2004) agrega que no sólo basta  

la intención sino la i licitud del acto debido a que es  

posible hablar de homicidios lícitos como aquel que  

ocurre cuando el verdugo mata al sujeto  

sentenciado a muerte. 
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Además, según Guzmán (2018) es necesario 

precisar que para la configuración del tipo penal 

deben concurrir tres elementos de ilegalidad, el 

primero de ellos es la preexistencia de la vida del 

sujetoya que no sé puede vulnerar la vida de un 

cadáver; el segundo de ellos es la acción 

determinante para acabar con la vida del sujeto y 

finalmente se encuentra la causalidad entre la 

acción y el hecho punible. 

3.2. Definición de homicidio calificado 

El delito de homicidio calificado es la 

vulneración dolosa del bien jurídico vida mediante  

la concurrencia de diversas agravantes, tipificadas 

en el tipo penal, dentro de las que se encuentran:  

la ferocidad, crueldad, fuego, para facilitar u ocultar  

otro delito, entre otras, estas agravantes se 

caracterizan por el ámbito de peligrosidad y 

desvaloración (Peña, 2007) 

3.3. Bien jurídico protegido 

El bien jurídico protegido en este derecho 

es la vida humana, el mismo que además se  

encuentra garantizado en el artículo 2 inciso1 de  

nuestra Constitución Política, así como en diversos 

instrumentos normativos internacionales, tales  

como: la Declaración Universal de Derechos  

Humanos; la Convención Americana de Derechos  

Humanos; la Convención Europea de Derechos  

Humanos; entreotros. Para la protección de este  

bien jurídico no importa que el sujetocumpla con 

ciertas condiciones o cualidades ya que cualquier 
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persona es titular de este derecho, ya sea 

indigente, rico, empresario, un enfermo mental, 

entre otros. 

3.4. Tipicidad Objetiva 

El tipo penal prescrito como homicidio 

calificado se constituyecuando el agente da muerte 

a una persona concurriendo las agravantes 

establecidas en el artículo 108 del Código Penal,  

doctrinariamente se sostiene que no es necesario  

que concurran dos o más agravantes para la 

configuración del i lícito (Hurtado, 1995). Sin 

embargo, hasta el día de hoy no existe una doctrina 

uniforme que considere la autonomía de este ilícito 

penal debido a que gran sector de la doctrina 

consideran que es un delito subsidiario al homicidio 

simple toda vez que no existe un codificador distinto 

en la norma. Por otro lado, Salinas (2013) 

manifiesta que el delito de homicidio calificado es 

un delito autónomo y sustantivo ya que la única  

coincidencia que tiene con el homicidio simple es 

la vulneración del mismo bien jurídico, 

diferenciándose por sus elementos constitutivos 

como la sanción penal, la peligrosidad, la intención, 

entre otros. 

3.5. Circunstancias agravantes del tipo penal 

3.5.1. Ferocidad 

De acuerdo con Freyre (1974) esta 

agravante es una muestra del desprecio del 

hombre hacia su igual, debido que decide vulnerar  

el bien jurídico protegido sin que exista una causa, 
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razón o circunstancia que amerite ese nivel de 

violencia. De igual manera Pinto (2003) sostiene 

que para que se configure esta agravante es 

necesario que el agente haya vulnerado el bien 

jurídico por el sólo placer de hacerlo o con una  

voluntad brutal de causar daño sin que exista 

ningún móvil o motivo aparente. La Corte Suprema 

ha manifestado que el asesinato por ferocidad es 

un comportamiento irracional realizado por el 

sujeto activo sin que exista motivo o razón 

aparente siendo la muestra del desprecio por la  

vida humana, dentro de esta agravante no existe 

proporcionalidad entre el móvil y el hechocometido 

debido a que el sujeto activo actúa de una forma 

inhumanay en contra de los principios establecidos 

por la sociedad. Para probarla ferocidad con la que 

actuó el sujeto deberá analizarse el ámbito 

subjetivo del mismo, así como las circunstancias e 

intensidad con la que se produjo la muerte del 

sujeto pasivo (Casación 163-2010- Lambayeque). 

Por otro lado, Peña Cabrera alega que es necesario 

no confundir el homicidio por ferocidad con la 

ejecución brutal debido a que en el primero de ellos 

se requiere la determinación brutal del sujeto para  

causarle un daño inmensurable a la víctima, 

mientras que en el segundo sólo se requiere la 

brutalidad en la ejecución como por ejemplo el 

degollamiento. Finalmente es menester precisar 

que estaagravante no deja a ningún sujeto pasivo  

fuera ya que cualquiera puede ser víctima de la 

perpetración de este tipo penal pues, el agentesólo 
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busca matar a su víctima satisfaciendo su sed de 

sangre. 

3.5.2. Codicia 

Esta agravante se origina debido a la 

necesidad del sujeto activo de obtener riquezas, 

bienes, condecoraciones o dinero que no hubiese 

podido obtener sin recurrir a la comisión de este  

delito, ejemplo de elloes cuando un heredero mata al 

causante con la finalidad de apropiarsedel dinero de 

este o cuando el sujeto mata a la víctima para 

casarse con la viuda del occiso y así quedarse con 

su fortuna (La Ley, 2014) 

3.5.3. Lucro 

Salinas (2013) señala que esta agravante 

también es conocida como homicidio por precio o 

beneficio y se configura cuando el agenterealiza la 

acción con la finalidad de obtener un beneficio 

pecuniario, esta agravante además acepta tanto la 

motivación unilateral como la motivación externa 

guiada por una tercera persona. La Corte Suprema 

manifiesta que esta agravante se realiza por cuenta 

ajena o por cumplircon un mandato, es la muerte 

deseada por una persona y ejecutada por otra, la 

finalidad del sujeto activo es obtener un beneficio 

pecuniarioa raíz de la muerte de una persona (R.N. 

1192-2012, Lima) 

3.5.4. Placer 

Esta agravante se relaciona directamente con 

el ámbito psicológico del sujeto activo, el mismo que 

mata por sentir satisfacción sin que medie un 
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beneficio económico; el agente entiende el placer 

como una sensación de regocijo, paz, tranquilidad; 

aunado a elloSalinas (2013) menciona que el sujeto 

no mata por un fin específico sino por la simple 

satisfacción que siente cuando ha satisfecho su sed 

de sangre, ejemplo de ello es la enferma que cada 

día le cambia a su paciente el medicamento con la 

única finalidad de ver como muere lentamente. 
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3.5.5. Para facilitar u ocultar otro delito 

3.5.5.1.  Para facilitar otro delito 

En este supuesto existen dos modalidades 

delictivas que concurren, la primera de ellas es el 

acto delictivo y la segunda el homicidio; el sujeto  

activo realiza la segunda acción con la finalidad de  

ocultar la primera con la finalidad de que no sé evitar 

que descubran suautoría y quedar impune. Para la  

configuración de esta modalidad basta sólo la 

intención del delito fin, no siendo necesaria su 

consumación (LaLey, 2014). Además, es necesario  

que el agente actúe con dolo sin tener ninguna 

consideración con la vida humana, no se admite la  

culpabilidad. 

3.5.5.2.  Para ocultar otro delito 

Este supuesto se configura cuando el sujeto 

activo mata a su víctima con la finalidad de ocultar 

otro delito, por ejemplo: cuando una persona 

secuestra a una menor con la finalidad de dar rienda 

suelta a sus bajos instintos y está empieza a llorar, 

el agente con la finalidad de callar a la menor, la 

asesina. Esta modalidad no requiere la 

consumación del primer delito pues basta con que 

este llegue al gradode tentativa. 

3.5.6. Con gran crueldad o alevosía 

3.5.6.1.  Gran crueldad 

Carpio (2015) sostiene que esta agravante 

consiste en darle muerte a una persona causándole 

daños psíquicos y físicos innecesarios, para su 
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configuración se requieren dos elementos: el 

objetivo, que consiste en loa daños innecesario que 

el agente le causaa la víctima y el subjetivo, que 

consiste en aumentar el dolor de la víctima, ejemplo 

de ello es quien mata a una persona seccionándole  

sus extremidades de manera progresiva. De igual 

Amag (2011) alega que el fundamento de esta 

agravante radica en el daño innecesario que 
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se le propicia a la víctima ya que el agente no busca 

sólo darle muerteal sujeto pasivo sino propiciarle un 

dolor extremo. 

3.5.6.2.  Alevosía 

Peña (2010) manifiesta que en esta 

agravante se tiene en cuenta el estado de 

indefensión en el que se encuentra la víctima, toda 

vez que el sujeto activo propicia los medios para la  

aseguración del tipo penal. Así mismo, para la 

configuración de este tipo penal se requiere la 

concurrencia de tres elementos básicos, el primero 

de ellos es que el sujeto pasivo no tenga idea de que 

sufriría un ataque, el segundo deellos es propiciar el 

estado de vulnerabilidad en que se encuentra la  

víctima y finalmente el estado de indefensión de la 

víctima. 

3.5.7. Por fuego, explosión o cualquier otro medio 

capaz de poner en peligro la vida o salud de otras  

personas 

3.5.7.1.  Por fuego 

Esta modalidad se configura cuando el 

sujeto activo con toda la intención prende fuego en el 

lugar donde se encuentra la víctima conla finalidad 

de darle muerte poniendo en peligro el derecho a la  

vida o la integridad de terceras personas. Ejemplo  

de ello es cuando una persona prende el 

departamento de su víctima sabiendo que esta vive 

en un edificio donde se encuentran más familias 

(Salinas, 2013) 
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3.5.7.2.  Por explosión 

Esta agravante al igual que la anterior 

requiere que el agente ponga en peligro la vida de  

terceras personas empleando para ello artefactos o  

implementos explosivos logrando matar al sujeto 

pasivo, por otro lado, es menester precisar que existe 

una diferencia entre esta agravante y los actos 

terroristas debido a que en estos últimos sólo se  

busca aterrorizar a la sociedad más no causar su 

muerte (Salinas, 2013) 

3.5.8. Cualquier otro medio capaz de poner en peligro la vida 

El legislador ha dotado a esta agravante como 

numerus apertus con la finalidad de encuadrar 

conductas futuras dentro de esta agravante, ejemplo 

de ello es cuando el sujeto activo actuando con dolo 

realiza todas las acciones para desviar el rio y así 

inundar la vivienda de su víctima poniendo en peligro 

a terceras personas. 

3.6. Sujeto Activo 

El sujeto activo de este delito de acuerdo con 

lo tipificado en el Código Penal puede ser cualquier 

persona sin necesita que esta cumpla con 

características definidas, sólo debe tener la  

finalidad de vulnerar el bien jurídico protegido. 

3.7. Sujeto Pasivo 

De acuerdo al Código Penal el sujeto pasivo  

de este delito puedeser cualquier persona natural, 

siempre y cuando esta se encuentre con vida antes 

de la perpetración del injusto, ya que no se le  

puede dar muerte a un cadáver. 
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3.8. Tipicidad subjetiva 

3.8.1. Dolo 

Villavicencio (2014) sostiene que la 

configuración del delito de homicidio calificados e 

requiere que el sujeto activo haya tenido la intención 

o dolo de causarle la muerte a su víctima, sabiendo 

que estávulnerando el tipo penal establecido en la 

norma. Dentro de este delitose acepta tanto el dolo 

directo como el indirecto: 

 Dolo directo 

 

Hava (2012) señala que el dolo directo es 

aquel donde el sujeto activo tiene toda la 

voluntad de cometer el hecho ilícito y darmuerte 

a su víctima propiciando para ello un ambiente 

idóneo tal como ocurre en las agravantes de lucro, 

placer, codicia, para facilitaru ocultar otro delito, 

gran crueldad y alevosía. 

 Dolo indirecto 

 

El dolo indirecto es aquel que donde el agente 

no tiene la intención de matar directamente, pero 

son las consecuencias de susacciones, ejemplo 

de ello es cuando el sujeto activo mediante 

explosivos busca la muerte de su víctima y sin 

querer mata a terceraspersonas. 

3.9. Antijuricidad 

En primera instancia se analizará si la 

conducta del agente reúnetodos los elementos del 

tipo penal establecido en el Código Penal, luego de 

ello se determinará la antijuricidad es decir la 
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vulneración delordenamiento jurídico. 

 
3.10. Consumación 

De acuerdo con Camacho (2017) este tipo 

penal se perfeccionacuando el sujeto activo le quita 

la vida al sujeto pasivo bajo cualquiera de las 

modalidades prescritas en el artículo 108 del 

Código Penal. Salinas (2013) menciona que la 

autoría mediata, la coautoría y la participación son 

posibles dentro de este tipo penal y se comprueba 

específicamente en cada caso, sin embargo existe 

confusión entre losagentes de derecho, hecho que 

genera que el Tribunal Constitucional aclare 

diversos conceptos a través de sus sentencias 

señalando que aquellas personas que colaboren 

con una parte fundamental del delito son 

considerados coautores ya que sin su intervención 

la perpetraciónde este tipo penal no se hubiese  

dado; además señala que cuando dos personas 

tengan dominio del hecho serán considerados 

autores del hecho ilícito. 

3.11. Tentativa 

En nuestra norma adjetiva penal se permite la 

tentativa en caso del delito de homicidio calificado 

debido a que el sujeto activo actúa con “Animus 

necandi” con la finalidad de propiciarle la muerte 

al sujeto pasivo, generando para ello el ambiente  

idóneo. De acuerdo conVillavicencio (2014) dentro  

del delito de homicidio calificado se puede presentar 

la tentativa idónea cuando el sujeto activo haya 

realizado las acciones necesarias a través de los 
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medios idóneos para materializar su objetivo y este 

resulta imposible, ejemplo de ello es que cuando el 

agente dispara contra un cadáver pensando que es 

la persona a quienquería propiciarle la muerte. 

De igual manera ocurre en el caso de 

desistimiento en tentativainacabada, cuando el 

agente realiza en primera instancia todos los actos 

preparatorios para realizar el hecho punible, pero al 

final se arrepiente y no realiza su acción, ejemplo 

de ello es cuando el sujeto activo desarrollo todos 

los actos preparatorios para la consumación del 

delito y al final decide realizar todos los actos 

posibles para evitar su realización. 

4. CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA CORTE SUPRE 

MA DEJUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

4.1. Recurso de Casación N° 1537-2017-El Santa 

La Corte Suprema determino en su 

cuarto fundamento de derecho que la ferocidad 

pertenece a la esfera interna del sujeto activo  

pues de ahí parte su desprecio notable hacia la  

vida, así mismo menciona que para la 

configuración de esta circunstancia se requiere  

que se cumplan tres requisitos, dentro de los se 

encuentran: a) carencia de un fundamento o 

razón, b) satisfacciónen el acto de matar y c) que 

el motivo o razón sean insuficientes para la 

perpetración de tal hecho ilícito. En la presente  

casación elsujeto activo le disparo a la víctima 

sin que exista un motivo aparente que no sea la  

simple satisfacción de arrebatarle la vida al 

sujeto pasivo, además el agente aseguró su 
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huida utilizando una motocicleta lineal, hecho 

por el cual la Corte Suprema declaro infundado 

el recurso de casación determinando que el 

imputado Nelson Tarquino Castro Valverde es 

el autor del delito de homicidio calificado en 

agravio de Andrey Yuri Soto Solórzano, 

imponiéndole una pena ascendente a 21 años 8 

meses y una reparación civil de diez mil soles. 

4.2. Expediente 3354-2010-51 

La tercera sala penal de la libertad 

estableció en su sentencia de apelación una 

diferencia entre el homicidio por emoción 

violenta y el homicidio por alevosía, 

mencionando que para la configuración del 

homicidio por emoción violenta serequiere que 

la acción se cometa mientras el sujeto se 

encuentre bajo el imperio de la emoción violenta 

ya que si trascurre un lapso de tiempo superior 

entre el hecho y la realización del hecho ilícito no 

se considerara emoción violenta, además se 

requiere que la acción se realice debido a la 

aparición de una situación capaz de alterar la 

estabilidad emocional de sujeto activo. Mientras 

que, el homicidio por alevosía requiere que el 

agente emplee los métodos idóneos y 

necesarios para la realización del hecho ilícito  

sin que medie un motivo especial más que la  

satisfacción. Por ello, la tercera sala penal 

confirmo la sentencia de fecha de ocho de enero 

de 2018 condenando al imputado Elvis Agapito 

Sánchez Rodríguez como autor del delito de 
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homicidio calificado con alevosía enagravio del 

menor Hilder Ismael Gastañadui Fernández 

imponiéndole una pena de diez años y una 

reparación civil de diezmil soles. 

4.3. Recurso de Nulidad N° 1192-2012, Lima 

La sala penal transitoria de Lima en su 

fundamento 4.4 establece que el homicidio 

calificado por lucro es el homicidio cometido a 

pedido de una tercera persona con la finalidad 

de obtener un beneficio económico 

arrebatándole la vida al sujeto pasivo, la 

agravante de este homicidio recae en el acuerdo 

previo entre el agente y el tercero. 

Este pronunciamiento de la sala penal transitoria 

de Lima surgió araíz de la condena de treinta  

años de prisión preventiva a la señoraAbencia 

Meza Luna en agravio de Alicia Luisa Delgado 

Hilario, toda vez que la primera de ellas fue 

considerada como instigadora del delito de 

homicidio calificado por lucro por haberle 

pagado al autor Pedro César Mamanchura 

Antunez para arrebatarle la vida a la víctima. 

4.4. Casación N° 163-2010, Lambayeque 

 

La Corte Suprema establece en su 

fundamento quintoque el homicidio por 

ferocidad se realiza cuando el agente le 

arrebata la vida al sujeto pasivo sin que exista 

un motivo aparente,esta circunstancia 

establecida en el artículo 108 pertenece a la 

esfera íntima del agente. Esta 
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agravante también es 

desproporcional entre el motivo y el hecho 

ilícito pues noexiste una causa que, de origen 

al tipo penal, mostrando el instintoinhumano del 

sujeto activo. Por ello la Corte Suprema 

reformulo lasentencia de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil diez, 

condenando a Rumenos Manuel 

Saavedra Soriano comoautor del 

delito de homicidio calificado por ferocidad en 

agravio del señor Carlos Abel Jhunior Lozano 

Vásquez, sentenciándolo adieciocho años de 

pena privativa de libertad. 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

 
El presente trabajo ha sido realizado con la 

finalidad de analizar la estructura dogmática y normativa 

del delito de homicidio calificado, el mismo que 

actualmente se encuentra prescrito en el artículo 108 de 

nuestra norma adjetiva penal. 

Para ello, se exponen las teorías sobre las que se 

sustenta este tipopenal, así como los elementos subjetivos 

y objetivos inmersos con la finalidad de que la presente 

investigación sirva como sustento para investigaciones 

futuras, empleando para ello el derecho comparado, el 

mismo que ha servido de sustento para la evolución 

normativa penal de nuestra legislación, resolviendo 

diversos problemas doctrinarios y jurídicos. 

 Derecho 
Pena 

l 
Euro 

peo 

- Derecho penal 

esp 
añol 

 

De acuerdo con Serrano (2005) el código 

penal español es de suma importancia para el 

desarrollo del derecho penal peruano, toda vez que 

constituye las bases de nuestro Código Penal, el delito 

de homicidio se encuentra tipificado en el Libro II y se 

le denomina como “El homicidioy sus formas” 

El delito de homicidio calificado se encuentra 
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establecido en el artículo 139 del Código Español donde 

se establece que toda persona quele quite la vida a otra 

será sancionada con una pena privativa de libertad de  

entre quince a 20 años siempre y cuando este tipo 

penal se cometa bajo las circunstancias de alevosía, 

beneficio económico y conensañamiento. Este delito 

sigue siendo dentro del derecho penal españoluna de  

las formas más graves de arrebatarle la vida a un ser 

humano, el sujeto pasivo y activo puede ser cualquier 

persona indiscriminadamente. Por otro lado, el código 

penal español define a la alevosía como la acciónde 

aseguramiento que realiza el agente para la 

consumación del hecho 
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ilícito empleando para ello los medios necesarios, de 

esta definición podemos interpretar que el código penal 

español realiza un análisis objetivo de esta 

circunstancia dejando de lado el aspecto subjetivo 

comola intención, dolo o ánimo alevoso como si ocurre 

en nuestra legislación. 

- Derecho penal alemán 
 

El derecho penal ha significado un gran 

aporte en nuestra legislación penal debido a que 

siempre se ha caracterizado por mantenerse a la 

vanguardia, el delito de homicidio calificado se 

encuentratipificado dentro de los delitos contra la vida, 

específicamente en elartículo 212 de la norma adjetiva, 

donde se establece que la persona quemate a alguien 

sin ser asesino será condenado a una pena privativa  

de libertad no menor de cinco años pero en casos 

especiales donde se denota la gravedad del hecho se  

le dará una pena privativa de libertad perpetua. De la  

forma en la que está redactada este tipo penal nos 

damos cuenta que el derecho penal alemán no 

menciona de manera taxativa las agravantes sino 

simplemente establece un marco referencial. Sin 

embargo, si  realiza una definición exacta en su artículo 

211 de a quien sele considera asesino, señalando que 

asesino es aquella persona que matapor sentir placer 

satisfaciendo su codicia, para facilitar u ocultar otro  

delito y finalmente para satisfacer su instinto sexual 

empleando para ello formas crueles y medios que 

constituyan un peligro a la sociedad. 
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- Derecho penal francés 
 

El derecho penal francés también ha tenido 

gran influencia en nuestras normas penales, resaltando 

sobre todo sus tendencias para abordar los actos 

delictivos y tipificarlos como delitos, sin embargo la  

figura de homicidio dentro de este código penal es muy 

escasa ya que sele define como aquel acto voluntario  

realizado por una persona con la finalidad de darle  

muerte a otra, esta definición resulta escaza debido a  

que a la luz de la interpretación podemos notar que la 

norma penal sólo castiga el reproche de matar a 

alguien. Dentro de las innovaciones del derecho 

francés fue la tipificación como agravante el facilitar u 

ocultar otrodelito y cuando concurren dos homicidios 

no se realiza una acumulación de delitos sino le 

configura como un delito autónomo (Silva, 2010) 

 Derecho Penal en Latinoamérica 

- Derecho penal argentino 

 

El Código penal argentino fue creado 

mediante la promulgaciónde la ley N° 11.170, donde se 

establece el delito de homicidio calificado como una 

agravante del homicidio simple, estableciendo que se  

sancionará con cadena perpetua a aquella persona  

que cometa lossiguientes supuestos: a) le quite la vida  

a su ascendiente o descendente siempre y cuando 

tengan conocimiento del grado de afinidad, b) cuando 

se cometa el homicidio con ensañamiento, veneno, 

alevosía, c) cuando el homicidio se realiza a fin de 

obtener una remuneración económica, placer, odio o 

religión, d) cuando se empleen medios idóneos que 
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causen un peligro común para lograr asesinar al sujeto 

pasivo, e) cuando participen dos o más personas, f) 

para ocultar, facilitar o consumar otro delito. 

Este tipo penal también sufrió algunas 

modificaciones a través de las cuales se incorporaron 

una serie de supuestos, la primera de ellasllego con la  

Ley N° 25.601 donde se incorporaba como sujetos  

pasivos a un miembro de las fuerzas policiales, 

penitenciarias o seguridad ciudadana; la segunda 

modificatoria llego con la Ley N° 25.816 donde se 

establecido como sujetos activos a aquellas personas 

que cometan el tipopenal en virtud de su cargo ya sea 

que pertenezcan a las fuerzas policiales, seguridad 

ciudadana o servicio penitenciario. 

- Derecho penal mexicano 

 

El tipo penal del homicidio calificado en la  

legislación mexicana se encuentra establecido en el 

libro segundo, título decimonoveno titulado delitos 

contra la vida y la integridad corporal, específicamente  

en el artículo 245 de su código penal donde se 

establecen circunstancias de cuando las lesiones y el 

homicidio calificado pueden ser calificadas, dentro de  

estas se encuentran: la planificación, ventaja, ingratitud 

ydeslealtad. 

- Derecho penal chileno 
 

La legislación chi lena no establece el delito 

de homicidio calificado como tal, tampoco se la da el 

nombre de asesinato sino que se establecen una serie 

de agravantes para el tipo base homicidio, las mismas 
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que se encuentran tipificadas en el Título VIII Crímenes 

y simples delitos contra las personas, específicamente 

en el artículo 397 cuyo verbo rector sigue siendo “el que 

mate a otro”, las agravantes establecidas son las 

siguientes: traición, por obtener beneficios económicos, 

ensañamiento, premeditado o empleando veneno. 
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CONCLUSIONES 

 

 
1. El delito de homicidio calificado se refiere a la violación 

intencional del bienjurídico vida mediante la concurrencia 

de diversas agravantes, establecidasen el artículo 108  

de la norma adjetiva penal, entre ellas resaltan: la 

crueldad, ferocidad, fuego, facilitación u ocultación de  

otro delito, entre otras; y se caracterizan principalmente  

por su ámbito de peligrosidad. 

 

 
2. El delito de homicidio calificado es un delito de resultado 

pues se consumacuando el sujeto activo vulnera el bien 

jurídico vida del sujeto pasivo. Sin embargo, para la 

configuración de dicho tipo penal deben concurrir tres 

elementos, el primero de ellos es la preexistencia de la 

vida del sujeto pasivo, el segundo es la acción dolosa de 

matar y el tercero es la causalidadentre la acción y el 

hecho punible. 

 
3. El delito de homicidio calificado admite la tentativa 

idónea, la misma que se materializa cuando el sujeto 

activo haya realizado las acciones necesariasa través de 

los medios idóneos para materializar su objetivo y este 

resulta imposible; así como la tentativa inacabada, la 

misma que se refleja cuandoel agente realiza en primera 

instancia todos los actos preparatorios para realizar el 

hecho punible, pero al final se arrepiente y no realiza su 

acción. 
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4. El homicidio calificado por ferocidad implica en el sujeto  

activo un comportamiento irracional, mostrando un 

desprecio por la vida humana, ya que no existe 

proporcionalidad entre el móvi l y el hecho cometido más 

que el deseo de matar; para su consumación deben 

concurrir tres requisitos, dentro de los se encuentran: la  

carencia de un fundamento o razón,satisfacción en el 

acto de matar y que el motivo o razón sean insuficientes 

para la perpetración de tal hecho ilícito. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Se recomienda realizar trabajos de investigación sobre 

la estructura dogmática y normativa del delito de 

homicidio calificado, teniendo como punto de partida la 

teoría del delito y la del causalismo valorativo, con la  

finalidad de reflejar el estado dogmático y normativo  

desde la perspectiva doctrinaria del tipo penal en 

mención. 

 
2. Se recomienda realizar trabajos de investigación sobre 

la estructura dogmática y normativa del delito de 

homicidio calificado desde la perspectiva del derecho 

procesal penal, con el objetivo de determinar si en la 

práctica jurídica se cumple con lo establecido en el tipo 

penal. 
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Anexo N° 1: Casación N° 1184-2017/El Santa 
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Anexo N° 2: Expediente N° 3354-2010-51 
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Anexo N° 3: Casación 163-2010, Lambayeque 
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